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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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PARA PROTEGER A LA NIÑEZ EN LA CDMX

Proponen expedirconstancia

de No Agresores Sexuales"
JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con el

objetivo de prevenir laviolencia

sexualygarantizareldesarrollo

seguro de los menores en diver-

SOS entornos, ladiputadaLeonor

Gómez presentó una iniciativa

que busca estableceruna Cons-

tancia de No Registro como Per-

sonaAgresora Sexual, dirigida a

quienes trabajen con niñas, ni-

ñosy adolescentes en la Ciudad

de México.

De acuerdo con la diputa-
da de Morena, la constanciase-

rá emitida de manera gratuita y

personalpor la Subsecretaríadel

Sistema Penitenciario, asegu-
rando laconfidencialidad de los

datos personales.
Gómez Otegui argumen-

tó que esta iniciativa es esencial

para filtrar a los profesionales
y trabajadores que tienen con-

tactohabitualcon la infancia, ya

que muchos casos de agresiones
sexuales ocurren en escuelas,
hospitalesy espacios culturales,
donde el personal no pasa por

ningúncontrol.

La propuesta implica refor-

mas a laLey deEducación, la Ley
de los Derechosde Niñas, Niños

yAdolescentes,y la Ley de Ac-

ceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia, todas de la

Ciudad de México.

La legisladora recordó casos

recientes de abusos en escuelas,
como el del profesor de educa-

ción física de la Escuela Secun-

daria Diurna número 273 en

marzo y el caso del biblioteca-

rio que presuntamente abusó de

una estudiante en la Escuela Se-

cundaria No. 28, en mayo.
Gómez Otegui también

mencionó que este registro se-

guirá vigente y podrá ser con-

sultado de manera privada por
institucionesyautoridadescom-

petentes para investigar delitos

sexuales.

MISIÓN
El objetivo

es proteger
los derechos
de la niñez

en la capital.

Sería gratuita y personal
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